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Queridos habitantes de Olivenza y sus pedanías: 
 
Arranca en esta legislatura, por primera vez la VOZ POPULAR, con la intención de 
mantener al corriente a todos los habitantes de nuestro pueblo de las noticias más 
relevantes de nuestra vida cotidiana, y de sus avatares políticos, que no son pocos. 
Desde el Grupo Popular creemos que era necesario volver a retomar periódicamente 
este formato de información al ciudadano. Es bueno estar informados desde todos los 
puntos de vista.  

 
En este primer número queríamos dar las GRACIAS a todas 
aquellas personas que confiaron en nuestro proyecto de 
gobierno, y  que se ha visto refrendado con una  subida de 
cuatro a seis concejales en la nueva corporación municipal. Para 
el Grupo Popular supone un aumento considerable en el número 
de votantes, lo que nos otorga una gran responsabilidad para 
estar siempre atentos, y en actitud de servicio al ciudadano de 
Olivenza y de sus pedanías. El trabajo que nos espera a lo largo 
de esta legislatura es arduo, pero no dudéis de que lo hagamos 
de buen grado, siempre pensando en lo más conveniente para 
nuestro pueblo y su gente. La confianza depositada en este 
grupo no caerá en saco roto. 

 
Mientras se terminan las obras que se están realizando en el ayuntamiento, 
y de la que esperamos que el nuevo alcalde cumpla la ley y nos entregue 
un espacio para que el grupo popular pueda recibir a los ciudadanos, 
seguimos en nuestra sede local para lo que nos demandéis. De seis a ocho 
de la tarde  nuestra sede tendrá las puertas abiertas a la que podréis 
dirigiros con la total confianza de que vuestra inquietud también es la 
nuestra. 
 
Esperamos que acojáis de buen grado  esta renovada VOZ POPULAR  y que os sirva para 
estar al tanto de todo lo que sucede en nuestra querida Olivenza. Gracias 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA  VIVIENDA, UN DERECHO  
AL QUE EL  GRUPO SOCIALISTA  
DEBE PRESTAR  MÁS ATENCIÓN 

ACTIVIDAD  
POPULAR 

NOTICIAS BREVES. 
LO QUE EL OJO NO VE 



LA  VIVIENDA, UN DERECHO AL QUE EL  GRUPO SOCIALISTA DEBE PRESTAR  MÁS 
ATENCIÓN. 

        El acceso a la vivienda es un derecho reconocido por la 
constitución , como consecuencia de ello todos los gobiernos de la 
democracia han intentado mediante distintas acciones que este 
derecho lo pueda ejercer todo el que quiera, una de estas acciones es 
la creación de las viviendas de protección oficial y la inclusión en la 
legislación  de la obligación de que todo promotor que quiera construir 
viviendas en cualquier pueblo o ciudad , el 25% como mínimo de estas 
viviendas tienen que ser de protección oficial .  
      A una vivienda de protección oficial solo pueden acceder las 

personas que tienen un poder adquisitivo limitado y que debido a ello no pueden optar a una 
vivienda de venta libre, mucho más cara, estas viviendas de protección oficial conllevan una 
subvención directa y una subsidiación  de intereses en la hipoteca con lo que a una familia con 
pocos recursos económicos le es más fácil acceder a ella.  
 
     Ante esta situación el grupo socialista, gobierno por mayoría absoluta, en  Olivenza solicita al 
pleno del ayuntamiento la exención de la obligación de  construir el 25 % de VPO en una 
próxima promoción de viviendas en Olivenza. 
 El Partido Popular como es lógico vota en contra ya que se  les  esta negando el derecho de 
acceso a la vivienda  a 7 familias oliventinas con pocos recursos económicos. 

Desde el grupo popular mandamos un mensaje al nuevo alcalde: EN URBANISMO DEBE SER 
TRANSPARENTE, Y QUE LOS BENEFICIADOS SEAN TODOS LOS OLIVENTINOS. 

 

 ¿QUE OPINAS DEL SERVICIO DE SANIDAD EXTREMEÑO? 
                                            

 Nuestros deberes como ciudadanos sabemos cuales son, contribuir con nuestros impuestos al 
sostenimiento del sistema sanitario (en nuestro caso el SES) y salvo excepciones todos hacemos 
nuestras aportaciones religiosamente. Pero ¿cumple el SES con sus deberes para con los 
usuarios? ¿se siente usted satisfecho con la atención sanitaria que se le dispensa? 
            Hace unos días me contaban lo que podría calificar como anécdota, aunque es 
demasiado grave para calificarlo como tal, y es que un vecino de nuestra localidad necesitó 
ponerse la vacuna antitetánica y no pudo porque inexplicablemente en el Centro de Salud no 
quedaba ninguna. Esto que debería alarmarnos no deja de ser una deficiencia más de las 
muchas que tiene  nuestro sistema sanitario y a las que desgraciadamente nos estamos 
acostumbrando. Deficiencias que a mi entender, no son mas que consecuencia de la falta de 
personal sanitario y de medios con que se dota a nuestros Centros de Salud. 
           Sin embargo si usted indaga en la página de la Junta HHp//sia juntaex.es en el apartado 
del SES comprueba que mientras somos deficitarios en personal sanitario de altos cargos vamos 
sobrados. Concretamente entre directores generales, subdirectores, gerentes de área, y demás 
cargos de confianza contamos con hasta 38 altos cargos, que por lo visto aún resultan 
insuficientes (por lo menos en eficacia) para gestionar una sanidad que satisfaga las 
necesidades de todos los extremeños y que se llevan un porcentaje nada despreciable del 
presupuesto destinado a sanidad. 
           En contraposición ¿sabía usted que el personal sanitario extremeño 
es el peor pagado de toda España? ¿que hay profesionales que llevan 
trabajando para la sanidad extremeña más de15 años sin posibilidad de 
optar a una plaza en propiedad? ¿que al profesional se le limita el tiempo de 
atención al enfermo? , y que por ejemplo nuestras autoridades sanitarias a la 
hora de valorar la calidad de un centro hospitalario o de un servicio se 
basan en el IEMA (índice de estancia media ajustada) que mide el tiempo de estancia en el 
hospital, a menor tiempo menos coste y por lo tanto mayor calidad, independientemente de que 
el enfermo salga por la puerta delantera del hospital o por la de atrás. 
 
          En resumen, con este panorama sería casi milagroso estar satisfecho con la atención que 
nos presta una sanidad que descuida a sus profesionales (no así a sus altos cargos) y que se 
preocupa más en reducir costes que en atender las necesidades de los enfermos. 



 
Más de doscientas personas asisten el pasado sábado a la primera edición de la 
Fiesta Popular de las Pedanías. 
       Tras la polémica creada por el Ayuntamiento de Olivenza en cuanto al local de 
celebración de lo que el Partido Popular espera se convierta en una tradición más, 
los vecinos de San Jorge de Alor y del resto de pedanías no dudaron en lanzarse a 
la calle a pasar un grato momento de convivencia con los populares locales, que 
durante la sobremesa del sábado 22 de Septiembre y gran parte de la tarde 
ofrecieron a todo el que quisiera acercarse comida y bebida gratis, amenizando el 
ambiente con la música más actual y ofreciendo a los más pequeños un castillo 
flotante, aunque algunos mayores no dudaron en no dejar desapercibida esta 
atracción. 
"No podíamos esperar más y nos era de suma urgencia celebrar esta primera Fiesta de las Pedanías todo lo 
antes posible teniendo en cuenta el problema sufrido la semana pasada: que habiendo confirmado el Sr. 
Cayado que no habría ningún tipo de problema a la hora de la celebración, en último momento se nos rechaza 
el local, ya con megafonía, cartelería y demás publicidad a punto de salir a la calle" nos informaba así 
Bernardino Píriz, portavoz del Partido Popular de Olivenza, mostrando síntomas de preocupación y desengaño, 
aunque igualmente afirmaba que "no he dudado en ningún momento que el Ayuntamiento de Olivenza seguiría 
por el mismo camino sectario y partidista que ha tenido hasta ahora, aunque han tenido mi pleno voto de 
confianza que han ido perdiendo poco a poco en este tiempo de legislatura". 
 

       La Fiesta de las Pedanías pretende ser un acto a ofrecer en septiembre de 
cada año, organizada por el Partido Popular de Olivenza y a celebrar cada 
edición en una pedanía diferente. Este pasado 15 de Septiembre estaba 
programada su primera edición en San Jorge de Alor, pero por problemas 
burocráticos de último momento se retrasó al pasado día 21. Al acto acudieron 
más de doscientas personas para compartir una grata fiesta que según el 
portavoz popular promete convertirse en una tradición más con el paso del 
tiempo. 
       Además mostró su satisfacción posterior, calificando el acto de 
multitudinario y participativo "nada más llegar unos vecinos nos ofrecieron 

agua, toldos para poner, corriente eléctrica,… gran parte fue iniciativa popular y hubo vecinos que repartieron 
además aceitunas y tortillas caseras. Resultó muy gratificante el sentimiento recíproco de saber que el pueblo y 
el Partido Popular siguen ahí colaborando juntos y esta fiesta no es más que un agradecimiento a los 
ciudadanos por su ayuda y su apoyo en el trabajo diario. Es lo mínimo que podríamos hacer por ellos". 
 
Gracias a todos/as 

 

 
Éxito rotundo en la caseta montada por el Partido Popular el Día de Extremadura 
 
       Un año más el Partido Popular se enorgullece de seguir aumentando cada año su popularidad el día 
de Extremadura en las casetas montadas en la Plaza de España, donde los ciudadanos pudieron degustar 
comida y bebida a bajo precio, ambientados con música actual. 
 
  Cada año son más lo oliventinos que se acercan a la caseta del Partido Popular en lo que el portavoz del 
grupo popular define como un éxito rotundo que "cada año aumenta sin precedentes". Según Píriz "es 
gratificante comprobar como el apoyo al Partido Popular engrandece 
progresivamente y nos enorgullecemos de que el pueblo oliventino nos 
considere como una alternativa real a un gobierno que sigue siendo el 
mismo y dando el mismo trato a los ciudadanos que en años pasados". 
 
  Así de rotundo se mostraba el portavoz popular tras comprobar con 
tristeza que ese mismo día el gobierno no tuvo en cuenta a los 
populares para la organización de la degustación de migas ofrecida en 
el Paseo de Portugal organizada por el Ayuntamiento local, o que por ejemplo, otros años se había puesto 
un hombre orquesta en medio de las casetas ofertadas y este año lo hubo, pero en una esquina (dónde 
había tocado por sorteo a Juventudes Socialistas), donde apenas llegaba la música al resto de casetas.   
  Además aprovecharon para lanzar a la calle su nuevo eslogan: "Amo a Olivenza", que lucieron en 
camisetas y en cartelería durante toda la jornada. 
 
El Partido Popular y Nuevas Generaciones de Olivenza aprovechan para agradecer su participación a los 
ciudadanos y la ayuda prestada, en lo que para ellos ha sido sin duda un día para recordar. 

 



 

 

 En el cementerio municipal aparecen restos humanos al hacer un panteón. desde el grupo popular se van 
a hacer las gestiones necesarios para que los restos de  seres humanos se les de el trato que se merecen 
y no como se gestiona actualmente, que es aglutinarlos en un saco y depositarlos en un nicho. 

 El alcalde de olivenza niega información al grupo popular, dando respuestas escuetas, descorteses, con 
faltas de respeto. 

 En los plenos de esta nueva legislatura el alcalde-presidente se niega a responder a las preguntas de los 
grupos políticos en el salón de plenos.  

 El  grupo popular propone que la radio y tvo sean más plurales y transparente, dándole cabida a todos los 
grupos, a lo que el PSOE se niega. 

 Desde el partido popular se califica el boletín informativo municipal de partidista, sectario y poco 
dialogante. una copia de boletines anteriores. 

 En el pasado pleno el pp solicito que la nueva licencia de taxi fuese sujeta a que el vehículo estuviese 
adaptado a discapacitados, el psoe estaba en contra  de esta propuesta. 

 El portavoz del partido popular estuvo presente en la entrega del premio otorgado por foro y justicia 
recibido por Futuex en la persona de d. José Javier Soto Ruiz en Madrid. 

 Los concejales del grupo popular participaron en el primer congreso sobre energías renovables celebrado 
en olivenza. 

 El pp ha solicitado la revisión de las distintas señales de tráfico y que se supervisen las obras de 
accesibilidad de nuestro municipio. 

 
 

 

 

 EL ALCALDE VA A GANAR EN ESTA LEGISLATURA LA CANTIDAD 
NADA DESPRECIABLE DE 29.490.225 PTS – 177.240 € 

 LOS CONCEJALES DEL PSOE LIBERADOS VAN A GANAR EN CUATRO 
AÑOS 19.566.000 PTS – 117.600 € 

 CONOCIAN QUE EL GRUPO GOBERNANTE (PSOE) ESTA 
AUTORIZANDO LA COLOCACIÓN DE CAMARAS DE VIGILANCIA EN 
OLIVENZA. 

 EN LOS CINCO MESES QUE VAN DE LEGISLATURAS EL 
AYUNTAMIENTO HA CONTRATADO A 50 PERSONAS SIN HACER 
OPOSICIONES NI PRUEBAS, O SEA, A ELECCION DEL ALCALDE. 

  
 
 
 
 

 
 

www.olivenzapp.es. 
Partido Popular de Olivenza 
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